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Quito, 6 de septiembre del 2007 2-07 o? 

Señores o. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi consideración.- 

Kjetil Haugan, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA., por medio de la presente notifico la cesión de 

_ participaciones celebrada el 31 de julio del 2007 y debidamente inscrita en el Registro 
* Mercantil del cantón Quito el 4 de septiembre del 2007. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

  

Atentamente, L 

Kjetil Haugan 
Gerente General Qu 

  

COLUMBUSTRA VEL LTDA. 

OE Grió vea As 

US a/ Sp Joa 

www.columbusecuador.com 

 



    
NOTARIA 
TERCERA 

» 

3 

4 

5 

=i
 

   
DR. ROBERTO SALGADO SALGAPO», 1) 
  

NOTARIO / > 

scritura Número: ciyco MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

(No 9957 BIS)+- 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPANIA 

COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA. 

Otorgan: 

LUIS TARQUINO MENA VACA Y SRA. 

RICHAR MARIO PAREDES Y SRA. 

A favor de: 

KJETIL HAUGAN Y 

JESSICA ALEXANDRA MEZA GARCIA 

Cuantía: $ 8,00: 

18| DI: 3 COPIAS 

oOJ 

20| En la ciudad de San Francisco de «ito, Distrito Metropolitano, capital de la 

21 | República del Ecuador, hoy día martespifeinta y:uno de julio del: dos mil siete, 

22 | ante mí Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO, de 

t 23 | este cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura pública: Los 

24 | cónyuges señor Luis Tarquino Mena Vaca y señora Ibeth Eugenia Morales 

25 | Barahona, por sus propios y personales derechos; los cónyuges señor Richar 

26| Mario Paredes y señora Ana Cecilia Tuquerres Gavilanes, por sus propios y 

27 | personales derechos; el señor Kjetil Haugan, por sus propios y personales 

28 | derechos; y, la señora Jessica Alexandra Meza García, por sus propios y   
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personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 
Le 3 A e p as . 

- nacionalidad ecuatoriana, con excepción del señor Kjetil Haugan quien es 

rióruégo, inteligente en el idioma español, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano y plenamente 

capaces conforme a derecho, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me han 

presentado sus documentos de identidad cuyas copias certificadas se agregan 

a la presente.- Bien instruidos que fueron, por mí el Notario en el objeto y 

resultado de esta escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, MN 

dicen: Que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones de la compañía COLUMBUSTRAVEL 

CIA LTDA., que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, 

por una parte, los cónyuges señor “Luis Tarquino Mena Vaca y señora Ibeth 

Eugenia Morales Barahona, por sus propios y personales derechos y los 

cónyuges señor Richar Mario Paredes y señora Ana Cecilia Tuquerres 

Gavilánes, por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante se 

podrá denominar como los CEDENTES; y, por otra parte, el señor Kjetil 

Haugan, por sus propios y personales derechos y la señora Jessica Alexandra 

Meza García, por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante se 

podrá denominar como los CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Kjetil 

Haugan que es noruego, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía 

COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

catorce de abril de mil novecientos noventa y siete ante el Doctor Edgar Patricio 

Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el siete de mayo de mil novecientos noventa y siete.- DOS 
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debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y siete de 

agosto del dos mil uno.- DOS PUNTO TRES.- La Junta General Extraordinari 

Universal de Socios de la compañía COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA., en sesión 

celebrada el veinte y cuatro de julio del dos mil siete, resolvió por unanimida 

“aprobar: la cesión. de participaciones constante en el presente - instrumento!- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Por el presente Instrumento, n 

      forma libre y voluntaria, los cónyuges Luis Tarquino Mena Vaca y señora Ibeth   

  Eugenia Morales Barahona proceden a ceder y transferir a favor del señor_|.. 

Kjetil Haugan la cantidad de ciento ochenta (180) participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, equivalentes a SIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 7,20). De la] 

misma manera, los cónyuges señor Richar Mario Paredes y señora Ana Cecilia 

Tuquerres Gavilanes proceden a ceder y transferir a favor de la señora Jessica 

Alexandra Meza García la cantidad de veinte (20) participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, equivalentes a OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 0,80).- CUARTA: CUANTIA.- La 

cuantía del presente contrato es de Ocho Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 8).- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el total contenido del 

presente contrato por ser hecho en seguridad de sus intereses.- SEXTA.- RAZON Y 

MARGINACION.- De la presente escritura pública se sentará razón al margen de la 

escritura pública de constitución de.la compañía COLUMBUSTRAVEL CIA. LTDA. 

otorgada el catorce de abril de mil novecientos noventa y siete ante el Doctor Edgar 

Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito.- Usted, señor Notario se 

servirá agregar las demás. cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento público.- (Firmado) Doctor Ramiro Baca López, Matrícula cinco mil 

a 
J 

mediante escritura pública otorgada el trece de mar. de [ do a      
A PP] . a £ Na La 

mil uno, ante el Doctor Nelson Prado, Notario Trigésimo Tercero del cantón Quita, y 
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trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ 

LA 'MINUTA.- Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue. a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho 

y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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. Usted ha ejercido su derecho 
cumplió su o obligación de sufragar” 

en la Consulta Popular Nacional 

del 15 de Abril del p007 
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HORTESE VIEG3 VENTE V 
UL. JESSICA BLEXANORE NEZA GARCIA 

. E : : : : . IDENTIDAD SUPERTOR LAS PERM.POR LEY 
SVERRE BRUGAR o - KJEFIL ERUGAR 
BERTT HAUGAN —— EBMAR/NORUEGA 

: QUITO 45-11-3003 21 SEPTIEMBRE 196€ 
CENT. 42 35890 91290 2: 
QUETO_PCHA_2005-ERF. 
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DE LA COMPAÑÍA COLUMBUSTRAVEL CIA LTDAÍ 

Celebrada el 24 de julio del 2007 < 

Jessica Meza García y como Secretario, el señor r Kjetil Haugan. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. El 
señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria Universal, la 

totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que representan, constan 
a continuación: 

l.- El señor Kjetil Haugan, por sus propios derechos, propietario de 9.800 participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una. 

2.- El señor Luis Tarquino Mena Vaca, por sus propios derechos, propietario de 180 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

3.- La señora Cecilia Tuquerres Gavilanes, por sus propios derechos, propietaria de 20 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, 

por estar presente él 100% del capital social, es decir US$ 400. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, la 
que contiene el siguiente punto: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y aprobar el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el Luis Mena Vaca y manifiesta su voluntad de ceder 180 participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una de la compañía COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA. a favor 
del señor Kjetil Haugan. 

Por otra parte, toma la palabra la señora Cecilia Tuquerres Gavilanes y manifiesta a la Junta su 
* voluntad de ceder 20 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de la compañía 
COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA. a favor de la señora Jessica Alexandra Meza García. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar que el señor 

Luis Mena Vaca ceda a favor del señor Kjetil Haugan la cantidad de 180 participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una de la compañía COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA; y que la 

señora Cecilia Tuquerres Gavilanes ceda a favor de la señora Jessica.Alexandra Meza García la 
cantidad de 20 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de la compañía 
COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA. 

Con la cesión de participaciones aprobada, el cuadro de integración de capital de la compañía es 

el siguiente: 

  

 



  

  

  

            

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO CIONES 

KjetilHaugan US$ 399,20 US$ 399,20 | 9.980 99.80% 

Jessica Alexandra  Mezal US$ 0,80 US$ 0,80 20 0,20% 

García 

TOTAL | USS 400 US$ 400 10.000 100% 
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 
elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se 
procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

- conforme de todos los socios concurrentes. 

* La Presidencia declara concluida la sesión a:las diez y seis horas minutos. *: 

Kj 
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Quito, 31 de julio de 2007 

Señor Doctor 

Roberto Salgado Salgado 
Notario Tercero del Cantón Quito 

Presente. - 

  

De mi consideración: 

kjetil Haugan, por los derechos que represento en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA., por medio 
de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de la empresa 
llevada a cabo el 24 de julio del 2007 Tesolyió por unanimidad lo siguiente: 

Aprobar que el señor Luis Mena Vaca ceda a favor del señor Kjetil Haugan la cantidad de 180 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de la compañia COLUMBUSTRAVEL 
CIA LTDA: y que la señora Cecilia Túqueres Gavilanes ceda a favor de la señora Jossica 
Alexandra Meza Garcia la cantidad de 20 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una 

de la compañía COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA. 

Atentamente, 

oy Lo, LM ri 
Kjetll Haugan ) 
Gerente General eS 
COLUMBUSTRAVEL CIA LTDA. 

      POTENCIA: 

wWw.ecuadoradventure.net



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y, EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COLUMBUSTRAVEL 

CIA LTDA. SELLADA Y FIRMÍMDA EN QUITO, A TREINTA Y UNO DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

1 ZOB: Al margen de la matríz de la Escritura Pííblica de Constítución 

2 de la Compañia COLUMBUSTRAVEL CIA. LTDA., otorgada ante el Dr. 

3 Edgar Terán Granda, Notario Quíto del Cantón Giuiito,: el 14 de abril 

4 de 1997, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo, y de lo 

5 cual tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la 

6 presente escritura.- Quito, a veinte y siete de agosto del año dos 

7 o : 
mil siete.- 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1058 de REGISTRO 
MERCANTIL de siete de mayo de mil novecientos noventa y siete, a fs. 1679, tomo 128 

correspondiente a la Constitución de la compañía “COLUMBUSTRAVEL CIA. LTDA.” 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de septiembre del dos mil 

siete. EL REGISTRADOR.- 

       
      
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA mi ] 
REGISTRADOR MER TIL 5, 
DE CANTON QUIT Qe ” 
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